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Demandante: S.M.G., quien actúa representado legalmente por ADRIANA 
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Demandado: SILVER JAMET MAESTRE OLIVELLA 
 

 

Valledupar, Cesar, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta el mensaje electrónico suscrito por la parte demandante 
dentro de presente de AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA, en virtud del 
cual allega documentos con los que pretende hacer constar la diligencia de 
notificación personal practicada al extremo demandado, este despacho luego de 
analizar minuciosamente el expediente, le hace saber a la memorialista que la 
misma no se encuentra en debida forma. 
 
Como quiera que no se pudo notificar a la parte demandada en la forma 
establecida en el artículo 8° del Decreto 806 del 2020 por cuanto el correo 
electrónico indicado en la demanda rebotó, se ordenó notificarlo en la forma 
establecida en el artículo 291 y siguientes del C.G.P., 
 
En cumplimiento a lo anterior, se aportó una guía emitida por la empresa de 
mensajería que certifica la entrega de la notificación personal, pero no allegó el 
formato de la citación de dicha notificación personal con el cotejo correspondiente, 
donde se le indique a la persona a notificar, la existencia del proceso, su 
naturaleza, la fecha de la providencia que se debe notificar y el término con que 
cuenta para recibir notificación personal del auto admisorio de la demanda, 
circunstancia que contraviene lo regulado en el numeral tercero del artículo 291 
del C.G.P. 
 
En consecuencia, de lo acotado, imperioso es requerir a la parte demandante para 
que agote nuevamente la notificación personal al demandado, conforme a 
lo  rituado en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 
 

Por otra parte, solicita la demandante, acumulación de proceso, aduciendo que, en 
el Juzgado Tercero de Familia de Valledupar, el salario del demandado se 
encuentra embargado dentro del proceso de ALIMENTO, radicado bajo el número 
2006-435. 
 
Con fundamento en el artículo 131 del Código del Código de infancia y 
adolescencia, previo a ello, se ordena oficiar al referido despacho judicial a fin de 
que remita dicho expediente digitalizado a este juzgado para posteriormente 
ordenar la notificación a la parte interesada o a sus representantes legales de la 
regulación para que hagan valer sus derechos, a las direcciones que para efecto 
de notificación les aparece en el reseñado expediente: 
 

 

 
NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE 

 
 



ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
Juez 
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